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Un gestor activar previamente

Fichar con geolocalización

Fichar sin geolocalización

Fichar con/sin geolocalización

 
‘Geogestión Horaria’

Un gestor
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distancia de 20-60 cm activar la cámara del dispositivo.

escanea la imagen del rostro Se guarda la minucia de su 
no guardándose ninguna imagen.
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no es una buena idea

2.6.

objetividad e invariabilidad de los datos.
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25 años
Sistema Integral de Control 

Horario.

3.
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Métodos de Fichaje Integraciones con otros 
Sistemas

Portal Horario®

Centro de Atención al 
Usuario

Mantenimiento

Asesoramiento Legal

Consultoría y Soporte 
al Cliente
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 la normativa de Protección de Datos 
y de Seguridad de la Información

Protección de Datos Personales y Seguridad de la Información

El RGPD
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en su Sistema Integral de Control Horario

La Norma Internacional de Seguridad 
de la Información ISO 27001

El Esquema Nacional de 
Seguridad-Categoría Media

de seguridad en el tratamiento de sus datos

Nuestros clientes

Consulte algunas referencias de nuestros clientes

El ENS 
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